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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE 
LA UNIVERSIDAD XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX – PAÍS 
Y 
LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL NORTE – CHILE


[bookmark: _Hlk226466567]De una parte, la Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxx, en adelante referida como XXXX, localizada en Xxxxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxxxxxxx - país, representada por su Rector, Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx, y de otra, la Universidad Católica del Norte, en adelante referida como UCN, localizada en Avenida Angamos 0610, Antofagasta - Chile, representada por su Rectora, Dra. María Cecilia Hernández Vera, cuya nominación consta en el Decreto de Gran Cancillería Nº 01/2025, del 10 de marzo, con domicilio registrado en Av. Angamos 0610, Antofagasta – Chile.

Ambas instituciones acuerdan establecer el presente Convenio que se regirá por las cláusulas que se indican, previas las siguientes 

DECLARACIONES

I. de XXX:

· Xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx xxx xxx xx xxxx xxxx

· Xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx xxx xxx xx xxxx xxxx

II. de UCN:

· Que es una persona jurídica de derecho público, sin fines de lucro, fundada el 31 de mayo de 1956, siendo la octava universidad creada en Chile y la tercera de vocación católica; 

· Que está acreditada por la Comisión Nacional de Acreditación (CNA-Chile), en nivel de excelencia; en las áreas de: Docencia de Pregrado, Docencia de Postgrado, Gestión Institucional, Investigación y Vinculación con el Medio.

· [bookmark: _Hlk201743814]Que, inspirada en los principios del Humanismo Cristiano y la misión de la Iglesia Católica, contribuye a la creación y transferencia del conocimiento, a la formación integral de la persona y el desarrollo tecnológico. Como institución con vocación de servicio y excelencia impulsa desde el Norte de Chile, con las comunidades y el territorio, la sostenibilidad a través de la docencia, investigación y vinculación con el medio. 



III. De ambas instituciones:

· Que, para contribuir al mejoramiento económico y social de los países, es de fundamental importancia que se establezcan relaciones de colaboración, siendo las universidades las instituciones llamadas, por razón de esencia, finalidad y objetivos, a establecer los canales de comunicación que permitan lograr este mejoramiento.

· La XXXX y la UCN, denominadas individualmente como “la Parte” y en conjunto, “las Partes”, tienen objetivos e intereses en los campos académico, científico y cultural.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO - Desarrollar y promover actividades de colaboración mutua, en los campos de la docencia de pregrado y de postgrado, la investigación científica, la transferencia tecnológica, la innovación y otros de interés común.

SEGUNDA: MODALIDADES DE COLABORACIÓN - Con el fin de concretar el objeto mencionado las Partes se comprometen a desarrollar, entre otras, las siguientes modalidades:

1. Realizar actividades que contemplen la interacción con la sociedad civil tales como educación permanente, desarrollo comunitario, asistencia técnica a los sectores públicos, capacitación en áreas de interés y la divulgación/socialización del quehacer universitario. 

2. Movilidad de académicos/investigadores con el objeto de impartir cursos, charlas, seminarios u otros; realizar estadías de investigación; otorgar apoyo en los programas de pre y postgrado, entre otras modalidades.

3. Intercambio/movilidad de estudiantes de pregrado para cursar asignaturas con reconocimiento curricular, implementar programas doble titulación, cursos cortos, entre otras modalidades.

4. Establecer acuerdos puntuales en el campo del postgrado que posibiliten el intercambio/movilidad de estudiantes para el desarrollo de tesis de cotutela, programas de doble grado; así como actividades de extensión y asesoramiento en trabajos de investigación.  

5. Intercambio de material bibliográfico: libros, publicaciones científicas, programas de estudio, proyectos académicos, otros.

6. Desarrollar actividades en las áreas de conocimiento común en ambas instituciones y copatrocinar otros eventos académicos, mediante la organización de talleres, foros, paneles, disertaciones, seminarios, congresos académicos y otras iniciativas de acuerdo con la naturaleza de este Convenio.

7. Fomentar y promover la publicación de artículos, publicaciones, libros y trabajos de investigación relacionados con las áreas y materias acordadas.

8. Desarrollar proyectos de investigación en temas o áreas de interés para ambas Partes.

[bookmark: _Hlk227593948]TERCERA: CONVENIOS ESPECÍFICOS - Los proyectos, programas u otros emprendimientos que se realicen al amparo del presente Convenio serán pautados en convenios específicos, los que contendrán: objetivo, actividades o modalidades de colaboración, responsables o coordinadores, unidades académicas participantes, fuentes de financiamiento (si corresponde), plazos de ejecución, y obligaciones de las Partes, entre otras estipulaciones.

[bookmark: _Hlk211943658][bookmark: _Hlk212650809][bookmark: _Hlk212648742][bookmark: _Hlk211943631]CUARTA: MARCAS COMERCIALES Y SIGNOS DISTINTIVOS - Las Partes se reservan todos los derechos sobre el nombre, sello, logo, escudo o cualquier marca de su institución, sin perjuicio del eventual uso que de ellos puedan hacer las Partes en el marco de esta relación, previa autorización por escrito de la Parte titular. 

En toda publicidad vinculada a cualquiera de las actividades amparadas por el presente Convenio se incorporarán los logotipos de ambas Partes, en la versión que cada una facilite a la otra, sin que se puedan alterar colores, formas o símbolos gráficos.

[bookmark: _Hlk184138712][bookmark: _Hlk227594418][bookmark: _Hlk182393426][bookmark: _Hlk178933087]QUINTA: CONFIDENCIALIDAD Y USO DE LA INFORMACIÓN – La información, productos, servicios y antecedentes que provean las Partes en la ejecución de este Convenio, tienen el carácter de confidencial y su aplicación no puede llegar a ser de conocimiento público o accesible a terceros. Por lo tanto, las Partes se obligan a adoptar las medidas razonables para mantener tal carácter. 

En el evento de que alguna de las Partes realice publicaciones, informes u otra difusión de la información obtenida en el marco de esta relación, debe mencionar y reconocer los aportes realizados por la otra Parte.

[bookmark: _Hlk184138752][bookmark: _Hlk213768096][bookmark: _Hlk210830073]SEXTA: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES - Las Partes se obligan a salvaguardar los datos personales y/o bases de datos personales a los que puedan tener acceso, siguiendo las medidas correspondientes que garanticen la seguridad de los mismos, evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

UCN actualmente se rige por lo estipulado en la Ley Nº 19.628, y a partir de diciembre de 2026, lo hará acorde a la Ley N° 21.719.

SÉPTIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL - Las Partes declaran que todo conocimiento y/o derechos de Propiedad Intelectual o Industrial (PI), así como sus mejoras, desarrollados u obtenidos de manera independiente, pertenecen exclusivamente a la Parte que los generó, no pudiendo ser usada, de ningún modo, sin la previa autorización por escrito de la Parte propietaria. 

Las Partes acuerdan que la titularidad de la PI que se genere, en el marco de proyectos de investigación y/o servicios, donde exista participación de investigadores de ambas Partes será compartida en razón de los aportes efectivos realizados, y deberá resguardarse en un instrumento posterior afín.


[bookmark: _Hlk227594765][bookmark: _Hlk184138777][bookmark: _Hlk213768025][bookmark: _Hlk200379572][bookmark: _Hlk201743887][bookmark: _Hlk200379507]OCTAVA: RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS - Las Partes declaran que, en la ejecución o cumplimiento del propósito de este Convenio, adoptan los mecanismos o medidas tendientes a prevenir la posible comisión de actos de corrupción. Todo acto de esta naturaleza constituye motivo suficiente para dar por terminada la relación y tomar las acciones correctivas impuestas por ley. UCN se rige por la Ley N° 20.393

[bookmark: _Hlk213767889][bookmark: _Hlk184138801][bookmark: _Hlk201743442][bookmark: _Hlk216946130][bookmark: _Hlk184228741]NOVENA: DE LA NO DISCRIMINACIÓN – Las Partes acuerdan que no será causa de discriminación para quienes participen en las actividades en el marco del presente Convenio, ningún aspecto, condición o naturaleza prohibidos por las leyes antidiscriminación de sus respectivos países. 

[bookmark: _GoBack]La UCN, en cuanto a la no discriminación de género, declara y garantiza que se ajusta a lo estipulado por la Ley Nº 21.369, cuyo propósito es prevenir, investigar, abordar y eliminar el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género, así como a proteger y apoyar a las víctimas en el ámbito de la educación superior.

DÉCIMA: FINANCIAMIENTO - Las Partes, según las modalidades de colaboración a realizar, establecerán el financiamiento de éstas, sin comprometer los recursos y presupuestos de las instituciones respectivas. De igual manera, gestionarán financiamiento a través de la postulación a fondos externos y/o compartirán gastos derivados de programas o proyectos obtenidos conjuntamente.  

DECIMOPRIMERA: RELACIÓN LABORAL - El presente Convenio es de carácter eminentemente colaborativo, por lo cual las Partes convienen en que los participantes en las actividades encomendadas en el marco del mismo no causan vínculo laboral alguno ni da lugar a considerar a la otra Parte como empleador sustituto.

[bookmark: _Hlk184138841]DECIMOSEGUNDA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS – En caso de producirse alguna controversia, las Partes pondrán sus mejores esfuerzos para lograr una solución armoniosa, teniendo en cuenta el motivo que dio origen a la relación.  En caso de persistir dichas controversias, serán las autoridades firmantes o quiénes éstos designen, los encargados de resolver.

[bookmark: _Hlk216945602]DECIMOTERCERA: COMUNICACIONES - Cada Parte designa una oficina de enlace, a través de las que se llevarán las comunicaciones oficiales relativas al Convenio:

a) [bookmark: _Hlk216945500]XXXX: Dirección de Relaciones Internacionales: Xxxxxxx xxxxxx xxxxxxx - PAÍS. xxxxxxxxxxxxx@xxxxx.xx 

b) UCN: Dirección de Relaciones Internacionales: Av. Libertador B. O’Higgins 292, oficina 22, Santiago de Chile – CHILE. dri@ucn.cl, convenios@ucn.cl  

DECIMOCUARTA: PERSONERÍAS – La facultad de ambos firmantes para comparecer y representar a sus respectivas instituciones consta en:

a) La personería de la Dra. María Cecilia Hernández Vera, para representar a la UCN, en su calidad de Rectora, consta en el Decreto de Gran Cancillería N° 01/2025, de fecha 10 de marzo de 2025, legalizado en la Segunda Notaría Pública de Antofagasta, del Sr. Julio Abasolo Aravena, bajo repertorio 921-2025.

b) La personería de Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx para representar a la XXXX, en su calidad de Xxxxxxxxxxxxx, consta en Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxxxxxxxxxxxxxxx Xxxxxx.

DECIMOQUINTA: VIGENCIA, RENOVACIÓN Y RESCISIÓN - El presente Convenio regirá por el plazo de cinco (5) años a partir de la fecha de firma, terminado este plazo y no habiendo sido denunciado por ninguna de las Partes, operará su renovación por igual período.

Este documento podrá ser rescindido en cualquier momento, por cualquiera de las Partes, mediante comunicación escrita presentada, a la contraparte, al menos con una antelación de sesenta (60) días.  En caso de finalización anticipada los trabajos en curso deberán ser continuados hasta su ejecución final y conforme para ambas Partes.  

EN FE DE LO CUAL, ambos representantes, firman el presente Convenio en las fechas y ciudades que se indican.


	Por la Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx, Xxxxxx








_______________________________
Xxxxxxxxxx Xxxxxxxxx 
Rector

Ciudad
	Por la Universidad Católica del Norte, Chile 








_______________________________
Dra. María Cecilia Hernández Vera 
Rectora

Antofagasta









	
1/6

4/5

image1.jpeg




